RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0001878 , Ent. N°4687/15)

VISTO: el Oficio Nº 1032/15 de fecha 26.08.15 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto emergente de la prórroga de la contratación con la Cooperativa Unión y Fuerza para la prestación de servicios de limpieza y mantenimiento de espacios verdes en la ciudad de Aiguà, gestionado por su Municipio;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                 Nº 8632/2012 de fecha 29.11.12 dispuso la contratación de la referida cooperativa, por la suma mensual de $ 204.076 hasta el 31.12.12. Dicho gasto fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada;

 2) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado público a cooperativas sociales establecía en su Artículo 1 que el plazo de la contratación se extendía desde la firma del contrato, hasta el 31.12.12, prorrogable, a opción de la Comuna por períodos semestrales o anuales hasta

la finalización del período de gobierno;
3) que por Resolución Nº 5344/2015 de fecha 09.07.15 el Ordenador del Gasto dispuso prorrogar hasta el 30.09.15 los contratos suscritos con un grupo de cooperativas sociales, entre las que se encuentra “Unión y Fuerza”;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.08.15, observó el gasto derivado de la referida prórroga, por entender que se había contravenido lo dispuesto por el Artículo 1 del Pliego de Condiciones que rigió

el llamado (Resultando 2), en tanto el plazo de la prórroga dispuesta excede el

período de gobierno, y por carecer de disponibilidad presupuestal;
5) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 05979/2015 de fecha 21.08.15 reiteró el gasto por tratarse de servicios imprescindibles;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto no subsanan la causal de observación, manteniéndose

incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 05.08.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia actuante; y

4) Devolver las actuaciones.
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